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Señores z f. a E 201 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS [Registro de Sociedades 
Ciudad.- | 

  

De mi consideración: 

Yo, Dr. Carlos Alberto Soria Proaño con cédula de identidad 

No.180031282-7, en calidad de Gerente General de 

LABORATORIOS INDUSTRIALES TECNOLÓGICOS 
ECUATORANOS LABITECH CIA. LTDA., con RUC 
1791141210001, y expediente No. 50374, solicito a Uds.: 

e Se sirvan, actualizar la base de datos de mi compañía, para lo 
que adjunto el formulario con todos los anexos correspondientes 
para realizarlo. 

e Adjunto las notas a los Estados Financieros del año 2012, con la 

firma respectiva de la contadora. 

A la vez autorizo al Sr. Agustín Navarrete, con cédula de identidad 
No. 171010523-8, para que presente esta documentación, y realice el 
trámite correspondiente. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

E Uca 

¿ DR. CARLOS SORI 
GERENTE GENERAI 
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LABORATORIOS INDUSTRIALES TECNOLOGICOS ECUATORIANOS LABITECH 
CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Laboratorios Industriales Tecnológicos Ecuatorianos Labitech Cía. Ltda. (la Compañía) es una 
compañía constituida en la ciudad de Quito, provincia del Pichincha, capital de la República del 
Ecuador. 

Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente con la fabricación de 
productos farmacéuticos para uso veterinario y agropecuarios. 

Al 31 de diciembre del 2012, el personal total de la Compañía alcanza 9 empleados, que se 
encuentran distribuidos en los diversos segmentos operacionales. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 

Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 

mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 

diferir de sus efectos finales. 

Tal como lo requiere la NITF 1, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF 
vigentes al 31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos 
que se presentan. 

2.2 Bases de preparación - Los estados financieros de Laboratorios Industriales 
Tecnológicos Ecuatorianos Labitech Cía. Ltda. comprenden los estados de situación 
financiera al 1 de enero del 2011 (fecha de transición), 31 de diciembre del 2011 y 31 de 
diciembre del 2012, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2012. Estos OSCAR 
financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales o LS 
Financiera (NIF). ee = PER ÓNTE G 
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2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El período 
de crédito promedio es de 30 días. Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas 
por cobrar se clasifican en activos corrientes. 

Inventarios - Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto 
realizable, el menor. Son valuados con el método del costo promedio ponderado. El 
valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos de 
terminación y los costos necesarios para la venta. 

Propiedades, planta y equipo 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, 
planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades y 
equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En este sentido, las 
partes objeto de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y 
con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período que medie 
entre la actual y hasta la siguiente reparación. 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, planta y equipo 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:



Ítem Vida útil (en años) 

Edificios 20 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 

Equipos de computación 3 

2.6.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la Compañía 

2.8 

2.9 

2.10 

evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un 
indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los 
intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se calculan utilizando la tasa 
de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resultare inmaterial. El periodo de crédito promedio para la 
compra de ciertos bienes es de 30 días. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 
que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios 
preacordados. 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales constituyen 
activos que requieren de un período de tiempo sustancial para su uso o venta, son 
sumados al costo de estos activos hasta el momento en que estén listos para su uso o 
venta, 

Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período en 
que se incurren. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido.
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2.11 

2.10.1 

2.10.2 

2.10.3 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 

partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 
relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
periodo, 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 

esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar 
la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.
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2.12 Beneficios a empleados 

2.13 

2.14 

2.12.1 

2.12,2 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 
costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la medida en 
que los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son amortizados 
utilizando el método de línea recta en el período promedio hasta que dichos 
beneficios son otorgados. 

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 
la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

Reconocimiento de ingresos - Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes 
y prestación de servicios deben ser reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de 
las siguientes condiciones: 

> La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes; 

>» La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 
bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 
control efectivo sobre los mismos; 

> El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

> Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción; y 

> Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 

Costos y Gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico y se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen.



.
 

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICT.004 del 21 de 
agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NITE) y su 
aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a 
partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio 
del 2008. Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo 
dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está 
obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero del 2012. 
Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus estados 
financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. Desde 
el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las NITF el año 
2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera aplicación el 1 de enero 
del 2011. 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 
financieros correspondientes al año 2012: 

> Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los estados 
financieros; 

> La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral; y 
> Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados financieros. 

Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas excepciones 
obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF que se establece en la 
NITE 1. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión 
afecta tanto al periodo actual como a períodos subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables:
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4.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de 
que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún 
indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de 
activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

4.2 Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo - Como se describe en la Nota 
2.6, la Compañía revisa la vida útil estimada de propiedades y equipo al final de cada período 
anual. Durante el año 2012, la administración no determinó diferencias en la vida útil. 

4.3 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos 
diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de 
los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera. Al 31 de diciembre de 
2012 el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo por US$1,999.06 corresponde al saldo 

disponible en caja chica y en el Banco del Pacífico. 

6. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

... Diciembre 31.... 

012 2011 

(en miles de U.S. dólares) 

Nh   

Cuentas por cobrar: 

Cuentas por cobrar comerciales 78,898 50,279 

Otras cuentas por cobrar relacionadas 114,926 - 

Otras cuentas por cobrar 1,066 374 

Provisión para cuentas dudosas (17,455) (8,215) 

Total 177,435 42,438 

7. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Un resumen de propiedades, planta y equipo es como sigue:



... Diciembre 31,... 

2012 2011 

(en miles de U.S. dólares) 

  

Costo 180,735 179,694 

Depreciación acumulada (12,867) (6.020) 

Total 167,868 173,674 

Clasificación del Costo: 

Terrenos 66,042 66,042 

Edificios 72,434 72,434 

Maquinaria y equipo 40,168 39,788 

Equipo de computación y software 2,090 1,429 

Total 180,735 179,694 

IMPUESTOS 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 23% 
sobre las utilidades sujetas a distribución. 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo 
calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de 

ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 

Aspectos Tributarios 

>» Código Orgánico de la Producción - Con fecha diciembre 29 del 2010 se promulgó en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así tenemos: 23% 
para el año 2012 y 22% a partir del año 2013, Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, para la 
medición del activo (pasivo) por impuestos diferidos, la Compañía utilizó una tasa de 
impuesto a la renta promedio del 22% y 23% respectivamente. 

> Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del 
Estado - Con fecha noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que 
incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes:



La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%. Por presunción 
se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se establece 
como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que no 
estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto en la importación de 
materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado que establezca el Comité 
de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como 
erédito tributario de impuesto a la renta. 

Efectos Tributarios de la Revaluación - Decreto Ejecutivo No. 1180 - Con fecha 19 de junio 
del 2012, se promulgó el Decreto Ejecutivo No. 1180, en el que se reforma el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, eliminando el literal mediante el cual, 
se señalaba que la revaluación de activos fijos no tenía efectos tributarios. 

Con base en el referido decreto, la Compañía decidió que tomará como gasto deducible de la 
base imponible sujeta al impuesto a la renta, a partir de enero del 2012, el valor de la 
depreciación de la revaluación de activos fijos efectuada a la fecha de transición de las NIF y 
de las revaluaciones posteriores. 

9. PATRIMONIO 

25.1 

25.2 

Capital Social - El capital social autorizado se compone de participaciones equivalentes a 
US$600, las cuales otorgan derecho a voto por acción y dividendos. 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual 
sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital 
social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. El saldo de la indicada reserva al 31 de diciembre de 2012 
asciende a US$2,710.67. 

10. INGRESOS 

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue: 

2012 2011 
(en miles de U.S. dólares) 

Ingresos generados por actividades ordinarias 222,783 188,900 

Total 222,78 188,900 

11. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los costos, gastos administrativos y operativos reportados en los estados financieros 
es como sigue:



2012 2011 
(en miles de U.S. dólares) 

Costo de ventas y producción 126,433 107,696 

Gastos de ventas 12,996 9,715 

Gastos de administración 64,363 69,442 

Otros gastos 2,247 2,844 

Total 68,919 25,684 

12. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron 
eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

13. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía (Directorio) en marzo 25 del 2013 y serán presentados a los Accionistas y 
la Junta de Directores para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Directores sin modificaciones. 

  

   -Crislina Guayoua 

CONTA PORA 
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